
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ibagué Tolima, marzo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (PERTENENCIA) INSTAURADO POR 
ALFONSO MARÍA SALAZAR SALGADO CONTRA LA SOCIEDAD 
SOTOMONTE VÉLEZ Y CIA S. EN C. Y OTROS RADICACIÓN No.2021-
00286-00.- 
 
Conforme a la solicitud de nulidad elevada por el apoderado judicial del 

Banco Av Villas, se corre traslado a la parte demandante por el término 

de tres (3) días, para que se pronuncie en relación con la misma, tal como 

lo dispone el artículo 110 del Código General del Proceso.  

 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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